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Validan triunfo a De la Garza
MIRNA RAMOS

MONTERREY. Apenas
cinco días antesdequeasu-

ma por tercera ocasión co-

mo alcalde de Monterrey,
ayer se oficializó el triun-
fo del priista Adrián de la
Garza en los comicios del
pasado2de junio.

Sin debatirelasunto, la
Sala Superior del Tribunal
Electoraldel PoderJudicial
de la Federación (TEPJF)
determinó por unanimi-
dad que las impugnaciones
emecistas eran improce-
dentesy deberían ser des-
echadas.

Así, Movimiento Ciu-
dadano su candidata, Ma-
riana Rodríguez, esposa
del Gobernador de Nuevo
León, Samuel García, per-
dieron el último "round"
en su intento por anular el
triunfo del tricolor.

Al tratarse de la última
instancia que tenían los in-
conformes para revertir los
resultados, el candidato de
la coalición PAN-PRI-PRD
podrá asumir la alcaldía a

partirdel 30 de septiembre.
Previamente habían

currido al Tribunal Electo-
ral del Estado (TEE)y la
Sala Regional Monterrey
del TEPJF, pero en nin-

guno de los casos tuvie-
ron éxito.

"La Sala Superior des-
echa de plano las deman-
das presentadas por Mo-
vimiento Ciudadano, Mo-
rena y Mariana Rodríguez
Cantú para controvertir la
sentencia dictada por la Sa-

la Monterrey en el juicio de
revisión constitucional elec-
toralISM-JRC-352/2024",es-

tablece lasentencia planteada
ayer por la magistrada Jani-
ne Otálora, "toda vez que no

cumplen con el requisito es-

pecial de procedencia"
Otálora propuso el des-

echamiento alconsiderar que
la Sala Regional Monterrey
del mismo tribunal hizo una

adecuada valoración de los

agravios planteados por MC

y su candidata, por lo que no

hubo faltas que ameritaran
la intervención de la instan-
cia superior.

"En la sentencia impug-
nada no se advierte que la
sala responsable haya in-

terpretado directamente la

Constitución federal o hu-
biera desarrollado el alcance

de un derecho humano re-

conocido en ella en algu-
na convención", recalca el
proyecto de la magistrada.

"Tampoco se advierte
que haya realizado control
difusode convencionalidad
oque lo hubiese omitido, ni

inaplicado implícitamente
algún precepto legal".

La propuesta fue vo-

tada como parte de un pa-
quete de 75 asuntos de to-
do el país que resultaron
improcedentes y sin que
ningún magistrado quisie-
ra hacer uso de la palabra
para referirsealcaso regio-

montano.

El pasado 2 de junio,
De la Garzaobtuvo 216 mil
185 votos, es decir, 38 mil
589 másque los 177 mil596
obtenidos por Rodríguez

Ladiferencia entre am-

bos fue de casi 7 puntos
porcentuales.

Aunque la candidata
emecista primero recono-
ció que no le favorecian
las tendencias, una sema-

na después anunció que
impugnaría los resultados,
al considerarque hubo una
intervenciónsistemáticade
la Policía Ministerial no só-
lo para intimidara sus co-

laboradores --incluso gol-
pes--,sino también los vo-

tantes el día de la jornada
electoral.

En su impugnación
también alegaron que el
candidato priista rebasó los

topes de campaña y que
la aspirante emecista su-

frió violencia política de
género.

Adrián de la Garza.


